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C U N T R A T A R  LA  P R E S ( A C I Ó N  D E L  S t R V IC IU  E D U C A T IV O  A  T R A V É S  D E  ( A  IM ÍH E W E N T A C iÚ N  D E  U N E  

O f I C I A L t S  D E  m  M U N IC IP IO S  N O  D E íT T I f lU A Ü ü K  O E E  D E P A IT IA M E N ÍO

3 -S E 0 -0 0 3 -2 0 l8
Q O E ID  E D U C A T IV O  F L E X IB L E  P A IT A  J Ó V E N E S  Y  A D U L T O S .  E N  1 A S  IN S T IT U C IO N E S  E D U C A T IV A S  

E  B O L ÍV A R .  P A IT A  3 . 3 9 U  N O V E N T A  J Ó V E N E S  Y  A D U L T O S  E N  C IC L O  II

RESOLUCION DE ADJUDICACION
L e y  8 fl  d e  1 9 9 3  A r t .  3 0 , L e y  115 0  d e  2 0 0 7  A r t  9 , a r t íc u l o  2 .2 .1 .2 .I .1 .2  d el D e c r e t o  1 0 9 2  d e  2 D 1 5 , L e y  1 8 8 2  de 2 D I 8

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en u so  de su s  facultades legales, en espec ia l la Ley 

8 0  de 1993, Ley 1150 de 2DD7, el Decreta 1082 de 2015. y el Decreta No. 05  de 2018, mediente el cual se  delega la

com petencia para esta actuación y

CONSIDERANDO

Que de conform idad con el artículo 3 Q de la Ley 80  de 1993 "Lo s  se rv id o re s  públicos tendrán en con side rac ión  que al 

ce leb rar con tra tos y con la ejecución de los m ism os, las entidades buscan  el cum plim iento de los fines estatales, la 

continua y eficiente p restación  de los se rv ic ia s  públicos y la efectividad de los derechos e in te re se s de los adm in istrados 

que colaboran  con ellas en la consecución  de dichos fines".

Que de acuerdo con las no rm as legales vigentes y de lo d ispuesto en el Decreta 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.2.1! se 
p resentó  el estudio previo con todos los a spectos definidos en la norma, y en el cual se analizó y expuso la conveniencia y 
la oportun idad del presente  prncesD  de contratación, que de igual form a está contem plado en el Plan Anual de 
Adquisiciones.

Que la adm in istración  en desarro llo  del cronogram a  de la licitación realizó las s igu ientes actuaciones:

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Convocatoria  Pública, Estud ios Previos, P royecto  de Pliego de Condic iones 20 -03 -2 0 18 Porta! único de contratación  www.colombia 

com pra, gov.co

Recibo de ob se rvac ione s al proyecto de P liegos Del 2D-D3-20I8 hasta 
Q5-Q4-2QI8

Portal único da contratación  www.colombia 

com pra.gov.co

Se  dio re spue sta  a las ob se rvac ione s p re sen tad as por los intere sados al 

proyecto de pliego de condiciones

11-05-2018 Portal único de contratación  www.cnlombia 

CDmpra.gDv.co

Resolución  que ordena Apertura  del p roce so  de contratación  y 

Convocatoria  de Veeduría C iudadana y publicación del pliego de condiciones 

definitivo.

11-05-2018 Portal único de contratación  www.colombia 

compra, gov.co

Se  realizó audiencia de aclarac ión  de pliegos y d istribución  de rie sgos, 19-05-2018 TurbacD, Km. 1, S e c to r  El Porvenir. CAO, 

Se creta ria  de Educación, Sa la  de Juntas, 4 p iso

Se expidió la Adenda No 1 15-05-2018 Portal único de contratación  www.colombia 

com pra, gov.co

El día del de recepción  de o fertas se p resen taron  los sigu ientes 

proponentes: UT GIMANSfO MODERNO OE CARTAGENA y OT EDUADULTDS SER - 

IMPACTO BOLIVAR 2D18

23 -05 -2 0 18 contratD ssEdbo livar@ qam ail.com

La adm inistración  público el inform e de evaluación de ofertas 3 0 -05 -2 0 18 Portal único de contratación  www.colombia 

com pra.gov.co

Se expidió le Adenda No 3 31-05-2018 Portal único de contratación  www.calombia 

com pra, gov.co

http://www.colombia
http://www.colombia
http://www.cnlombia
http://www.colombia
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BO U VAR  AVANZA

Secre ta ría  de Educación «a» , 
D ecre tos 2IG de 2014, D5 de 2 D IS  J V

P roce so  Núm ero L
CONTRATAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO FOOCAIIVD A TRAVÉS DE LA IMOLEHENIACIÓN 0E UH 

OFICIALES OE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS OEL OTPARTAMENTO

P -SED -D D 3 -2 D IS  U  0
1Q0EL0 EDUCATIVO FLEXIBLE PARA JÓVENES Y ADULTOS, EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
E BOLÍVAR, PARA 3.399 NOVENTA JÓVENES Y ADULTOS EN OICLOII

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION
L e y  8 0  d e  1 9 9 3  A r t .  3 0 , L e y  115 9  de 2 9 9 7  A r t  9 , a r t íc u l o  2 . 2 .I . 2 . M . 2  d el D e c r e t a  1 9 8 2  de 2 9 1 5 , L e y  1 8 8 2  d e  2 9 1 8

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Audiencia pública de adjudicación, presid ida por el Doctor Robinson 

C asa rrub ia  Cardona, Delegado por el señ o r Gobernador del Departamento, 

mediante Decreto 05  de 2DI8, en el centro Avenida Venezuela edificio Caja 

A g ra ria  4 D piso de la Ciudad de Cartagena de Indias,

DS-DG-20I8 Sede de la Gobernación, ubicada en el Centro, 

Edificio Caja Agraria, 4 piso

Qu e  el p resupuesto  estim ado para la ejecución de la presente contratación  asciende a la sum a de DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS MCTE, ($2.335.IDD.4D7.GD), con ca rgo  

certificado de disponibilidad p resupuesta l Nd. B IS  de Fecha 13 de M arzo 2DI8.

Que el Com ité A se so r  y Evaluador, asignado mediante Resolución No 491 del 2 3  de Mayo 2DIS, realizó la evaluación de la 

p ropuesta  presentada  en la Licitación LP -SED -D D 3 -2D I8  y de acuerdo a las com petencias de cada unD de su s  m iem bros, 

según  lo establecido en la Ley 1150 de 2DG7, recom endó la adjudicación a los prDponentes de acuerdo al sigu iente orden 

elegibilidad y puntuación:

CONSOLIDADO EVALUACION

D E S C R I P C I O N
U T  E Q U A Q U L T Q S  S E R  I M P A C T O  8 O L I V A R  

2 D I 8

U T  G I M N A S I O  M O D E R N O  D E  

C A R T A G E N A

P O N D ERA C IO N  ECO N O M IC A 9 7 .58 95,15

EX PER IEN C IA  R E C U R SO  H UMANO 3 0 5 0

EX PER IEN C IA  OEL P R D P O N E N IE  Y EL MEE- AÑO S 5 0 5 0
EX PER IEN C IA  DEL P R O P D N E N ÍE  Y EL MEE- CLE! 2 2 5 5 0

EX PER IEN C IA  DEL P RD PD N EN TE  Y EL M EF- 
IN ST ITU C íO N ES  ED U CAT IVAS IDO 100

PRO M O C IO N  A LA IN D U STR IA IDO 100

CONTAR C O N T EX T O S  P R O P IO S  DEL MODELO I5 0 150

.D ISPO NER OE UN P R O G R A M A  OE FO RM AC IO N  DE 
D O CEN TES EN ED U CAC IO N  OE JO V EN ES  Y 
ADU LTO S

I5 0 150

CONTAR CON UN SO FTW ARE EO ICATIVD IDO 100

PLAN  OE TR AN FEREN C IA  A D M IN ISTR A T IV A  A LA S  
IN ST IT U C IO N ES  ED U C A T IV A S  P A RA  LA 
« M E N T A C I O N  OEL MEE

5 0 5 0

EL P RO PO N EN TE  D E SC R IB E  CLARAM ENTE LA 
M A N ERA  EN QUE SE  IM PLEM ENTA EL MODELO  EN 
CAD A  INST ITUC ION  EDU CAT IVA

40 40

EL P R D P O N E N IE  D E SC R IB E  CLARAM ENTE COMO 
SE  D ESA RR O LLA  EL SEG U IM IENTO  OEL P R O C E SO 3 0 3 0

EL PRD PD N EN TE  D E SC R IB E  CLARAM ENTE COMO 
SE  ADELANTA LA IN STA LA C IO N  Y M ANTEN IM IENTO  
OE LOS EQ U IPO S REQ U ER IO O S P A R A  
D ESA R R O LL A R  EL SOFTW ARE

3 0 3 0

TOTAL 9 5 2 , 5 8 9 9 5 ,1 5



BOLÍVAR 5) AVANZA

Secre ta ría  de Educación 
D ecre tos 2IG de 2014, 05 de 2018

o  ?
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P roce so  Núm ero L
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EOlICAilVíl A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIDN DF UN 

□F1CIA) ES DE LOS MUNICIPIOS NU CERTIFICADOS ÜFL DEPARTAMENTO

P- S E 0 - 0 0 3 '2 0 I8
ITT DELO EDUCATIVO FLEXIBLE PARA JÓVENES V ADULTOS. EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
E BOLÍVAR, PARA 3.339 NOVENTA JÓVENES Y ADULTOS EN CICLO II

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION
L e y  8 0  d e  ( 9 9 3  A r t .  3 D , L e y  115 0  d e  2 Q Q 7  A r t  9 , a r t ic u l a  2 .2 .1 .2 .1 1 .2  d e l D e c r e t o  1 D 8 2  d e  2 0 1 5 , L e y  I B B 2  d e  2 D I 8

Conform e a la recom endación  del Comité A se so r  y Evaluador, e xp re sados en la audiencia de adjudicación, y en virtud de 
los p rinc ip io s de económ ica, tran spa renc ia  y pluralidad de oferentes, el Se creta ria  de Educación decide y p rocede a 
adjudicar el P ro ce so  Núm ero LP -S E 0 -0 0 3 -2 0 I8 ,  teniendo en consideración  que para garan tizar la se lección  objetiva y la 
e scogencia  del futura contratista  que haga el ofrecim iento m ás favorable a la entidad, de acuerdo a los fines de la función 
pública que persigue  la entidad en la ejecución del servic io  educativo a estud iantes del ciclo CLEI ¡I, y bajo el m ism o 
entendido se  hará la adjudicación.

Que de acuerdo a los facto res de escogencia  y calificación Establecidos por la entidad en los pliegos de cond ic iones se 

tuvieron en cuenta los criterios: capacidad jurídica, ¡as condiciones de experiencia, capacidad financiera, organ izac ión  de 

los p roponentes y calidad, com o requ is ito s habilitantes y puntuables para la participación en el p roceso  de selección, se  

adjudicará al proponente evaluado, con base a las condiciones de la oferta p ropuesta  por:

PRGPGNENTE VALOR OFERTA A AQJUQICAR
UNIÓN TEMPÓRAL GIMNASIO MODERNO DE CARTAGENA 2.311.320.000

Que com o con secuencia  de lo anterior, la EMPRESA UNIÓN TEMPÚRAL GIMNASIO MOOERND OE CARTAGENA, habiendo 
cumplido con los requ is itos m ínim os habilitantes, obtuvo el p rim er lugar en orden de elegibilidad en la evaluación dentro 
del p resente  p roce so  de selección.

Que en m érito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el contrata para la p restación  del serv ic io  educativo a través de la im plem entacion de un 

modelo educativo flexible para jóvenes y adultos, en las institociones educativas oficiales de los m unicip ios no certificados 

del Qepartam ento de Bolívar, para atender tre s mil quinientos noventa jóvenes y adultos en Ciclo II, al proponente UNIÓN 
TEMPÓRAL GIMNASIO MODERNO DE CARTAGENA, dentro del P roce so  de Licitación Publica No. L P -S E 0 -0 0 3 -2 0 I8 ,  de 

acuerdo  con las espec ificac iones técn icas requeridas en el Pliego de Condic iones y a la oferta presentada por el 

proponente, rep resen tado  legalmente por ROBINSON ESTEBAN FLOREZ CUENTAS, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No 73.I2I.4IB. par un valar de DOS MIL TRESCIENTOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
MOTE (SZ.3II.320.D0D). de conform idad con ia parte considerativa de este acto adm inistrativo.

ARTICULO SEGUNDD: El Proponente favorecido debe su sc r ib ir  el respectivo contrato conform e con lo estipulado en el 

Pliego de Condiciones, en el estudio previo y la p ropuesta  presentada,

ARTICULO TERCERO: La presente resolución  se entiende notificada al oferente favorecido, durante la Audiencia Pública de 

Adjudicación celebrada el día 08  de Junio 2018, en las insta laciones de ¡a Gobernación de Bolívar Centro Edificio Caja 

Agraria  4 piso, al tenor de lo d ispuesto  en el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007.

ARTICULO CUARTO: La p resente resolución  rige a partir de ia fecha de su expedición y contra  ella no procede re cu rso  

alguno al tenor de lo d ispuesto en el parágrafo prim ero del artículo 77 de la Ley 80  de 1333.



B O L ÍV A R  S.I A V A N Z A
Sec re ta ría  de Educación 4 |  

D ecre to s 2IG de 2DI4, D5 de 2D18 -  ' ^

P ro ce so  Núm ero L
CONTRATAR LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO F0UCA1IV0 A TRAVÉS CE LA IMPLFMFNTACIÓN CE ON 

DFIClAEFS DE LOS NUJNJClPlDS NU RERIIHRAEIÜS QFL CEPARTAMENIO

3-SED-DQ 3-2D1S
ÜOELÜ EDUCATIVA FIEME PARA JÓVENES Y ADULFOS. EN FAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
E OÜLÍVAR. PARA 3 399 NOVENTA JOVENES V ACULTOS EN CICIQII

RESOLUCION GE ADJUDICACION
L e y  S O  de 1S 3 3  A r t .  3 0 , Le y  1150 de 2 0 0 7  A r t  5, a rtic u le  2 .2 .I .2 .I .L 2  del Q e c re ta  1 0 8 2  de 2 0 1 5 , L e y  1 8 8 2  de 2 0 18

ARTICULO QUINTO: La p resentE resolución  rige a partir de la fecha de su expedición y deberá se r  objeto de publicación 

en el SECQP www.cpntratDS.gav.CD

http://www.cpntratDS.gav.CD

